
      

 

 

 

CIRCULAR NRO. AJL 90 -

2020 

 

 

La Paz, 22 de abril de 2020  

Circular  AJL 90 -  2020 

 

 

Ref. PROTOCOLO PARA LA APERTURA DE RESTAURANTES DELIVERY 

 

 

 

Estimado Señor Asociado: 
 

Le informamos que el viceministerio de seguridad ciudadana emitió el protocolo 

para la apertura de restaurantes delivery, en el cual se detalla el procedimiento 

que deberán cumplir los restaurantes para desarrollar sus actividades durante esta 

cuarentena.  

 

Adjuntamos el documento  para su conocimiento y análisis correspondiente. 

 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  










